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PARTE OFICIAL
Preaidartola del Qonsejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios gnarde), S. M«dwReine Doña Vic
toria Sug^nía, 8, Á. R. el Prín^pe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas i5 y 16 de Noviembre)
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Núm 3265

Gobierno Civil
Llegadas el día 17 dal actual en el vapor 

Rey Jaime II procedente de Valencia.
Harina , . . . . - 24.000 Kgs.
Arroz............................... 76.000 »
Vino común, , . . . 15.180 »
Cacahuetes. . . . . 11.600 »
Harina de arroz . , . 720 w

Palma 19 ríe Noviembre do 1918
1 * 1 m Áb wirf Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 3258
* Subsistencias.—OircuLar
No habiendo remitido los Sres. Alcal

des que á continuación de la presente 
circular se relacionan los estados resú
menes de altas y bajas de artículos de 
consumo ocurridas durante el mes de 
Octubre último, cuyo servicio deben 
cumplimentar meuBualmente antes del 
día 4 conforme está prevenido por cir
cular de la suprimida Comisaría Gene
ral de Abastecimientos hoy Ministerio 
de dicho ramo y viéndose precisada esta 
Presidencia A tener que recordar á la 
mayoría de los Sres. Alcaldes con mu 
cha frecuencia el cumplimiento del ex
presado servicio, para poder hacerlo 
con la puntualidad prevenida; por la 
presente les prevengo que si en térmi
no de tercero d’a no se han recibido en 
este Gobierno les resúmenes de refe
rencia les impondré la multa de cien 
pesetas con la que desde luego quedan 
conminados, sin perjuicio de exig'rles 
las demás responsabilidades á que die
ren lugar por desobediencia; haciendo 
presente á los Sres, Alcaldes de la Isla 
que no se les recordará mas el cpmplb 
miento del precitado servicio, pues si 
en el plazo fijado dejan de cumplimen
tarlo. sin mas ávisío, íes impondré la 
multa de veinticinco pesetas por cada 
día que transcurra.

Palma 19 de No» embre de 1918.
El Gobernador Presidente, 

v Uh a Ido de Rivas

Relación que se cita
Aodraitx, Bailalbufar, BuBoJa, G»l- 

yfá, Esporias, EHtabÜmcn's, Esta- 
llenchs, L'uchmayor, Marratxi, Pu'g- 
puñant, Santa Eugenia, Capdepera, Ma- 
nacor, Moniuiri, Petra, Porreras, San 
Juan, Santañy, Villafranca, San Loren 
zo de Dezcardazar, Costitx, Escorca, 
Santa Margarita, Pollensa y La Puebla, 

Núm. 3257
- COMISION PROVINCIAL

DK BALKARK8
La Comisión provincial en uso de la 

autorizac ón que por la Diputación le 
ha sido conferida, ha aprobado el plie
go de condiciones que debe regir en la 

determinan en el n.° 7 ° de la citada 
Real orden de 3 de Septiembre.

Dichas escuelas son las siguientes: 
Felanitx Porto Colom mixta.
Felanitx Carrltxó mixta.
L’uchmayor Arenal mixta.
Lluchmayor Estañol mixta.
San Juan Bautista San Lorenzo uni

taria de niños.
Idem San Miguel id,
Idem San Vicente id.
Se habrá de adjudicar también la es

cuela de niños de Ariañy (Petra) según 
orden de la Superioridad,

Pairan 16 de Noviembre de 1918.—El 
Jefe de la Sección, Salvador M.* Bover.

Núm. 3234 - <
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Ab b it r io b .—El día 20 del mes de Di
ciembre próximo, y hora de las diez y 
ocho, diez y ocho y treinta minutos y 
diez y nueve, tendrá lugar en ia Secre
taria de este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia de )a Comisión designada al 
efHCto, las subastas públicas para el 
arrendamiento de los arbitrios munici
pales sobre los derechos de Plaza y Mér
calo, Matedero y Corral comlin, porto 
do el año próximo de 1919, arreglada
mente á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la expresada 
Oficina y á la instruccción vigente pa
ra la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales.

A las diez y ocho tendrá lugar la su
basta de la Plaza y Mercado, á las diez 
y ocho y treinta minutos ia del Matade- 
y á las diez y nueve la del Corral co
mún. siendo los tipos dq dichas subastas 
e) de mil ochocientas pesetas, seiscien
tas cincuenta y veinte respectivamente 
y noie admitirá proposición alguna que 
no cubra el tipo prefijado.

Para tomar parte en dichas subastas 
deberá todo Incitador constituir en la 
oja municipal, un depósito provisional 
equivalente al cinco por ciento de los 
exoresados tipos y el rematante deberá
constituir una fianza del diez por ciento 
del precio de la subasata en la caja de 
este municipio como garantía del con* 
trato.

El importe del remate deberá ser in
gresado en la Depositaría municipal por 
trimestres adelantados.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de este anun 
ció y se presentarán á la mesa que pre
sida la subasta, durante medía hora en 
pliego cerrado, en en cual será incluido 
anemáe el resgurdo del licitador, sin 
cuyos requisitos será desechada.

En el caso de presentarse por un mismo 
interesado varios pliegos, será suficien
te que el resgurdo del depósito y la cé- 
du’a personal, vayan incluidos en el 
primero presentado.

El plazo de exposición al público de 
los pliegos de condiciones de estas su

, bastas, ha transcurrido ya, no habién 
dose producido ninguna reclamación, 

j Santa Margarita 13 de Noviembre de

subasta que ha de celebrarse para con- 
tr^ar el suministro de pan y rancho 
para los presos pobres de la Cárcel de 
Audiencia y Prisión Correccional de es
ta ciudad durante el próximo año 1919, 

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues 
to en el artículo 29 de la losirucción de 
24 de Enero de 1905, dictada para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, con objeto de que 
durante los diez días siguientes á la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  puedan presentarse las recla
maciones que se quieran/ advirtiendo 
que después de trascurrido este plazo 
no’ será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que 
dHj)pne el citado articulo.

Pálma 19 de Noviembr» de 1918.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal.—Por 
A de la C. P.—El Secretario, Miguel 
Font.

Núm, 3250
SECCION ADMINISTRATIVA

DB P8IMBBA EN81ÑANZA DH BALEARES

Convocatoria.—Creadas definitivamen
te por Re>il orden de 23 de Octubre úl
timo se-s plazas de Maestros de Sección 
para la Escuela práctica de niños agre 
gada á la Normal do Maestros de esta 
Capital, ed cumplimiento de la Real or
den de 3 Septiembre próximo pasado, se 
convoca á los Señores opositores D. Mi
guel Vila Más, D. Juan Ramis R-bot, 
D Francisco F¡ol Juan, D. Antonio vi
dal Pons, O Juan Bover Fallana, Don 
Damián Oompañy Ciar, D. Francis
co Salvá Amengnal, D. Jean Bautista 
Crespí Cánoves y D. Mateo Palmer Grau 
para que puedan hacer uso del derecho 
de tauteo que en dicha Real orden se 
determina. .

El acto tendrá lugar en esta Sección 
administrativa el sábado 23 del actual 
á las once de la mañana pudiendo con
currir los interesados personalmente ó 

" por persona debidamente autorizada 
por escrito.

Los opositores podrán elegir además 
de las plazas indicadas las escuelas 
creadas provisionalmente en esta pro» 
v acia por Reales oruenes de 3 y 14 de 

| Agosto último qn las condiciones que se 

1918. —El Alcalde, Esteban Monjó — 
El Secretario, Guillermo Santandreu,

Modelo de proposición
Don...,, vecino de...... cuya cédala 

. personal acompaña, enterado de lái 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta 
el arbitrio establecido sobre.,... (el que 
sea) por todo el año 1919, y teniendo 
capacidad bastante para contratar, me 
obligo á tomar el arriendo de dicho ar
bitrio entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de ..a (en letras) pesetas con 
estricta sujeción a las mencionadas con
diciones .

(Fecha y firma entera del proponente)

Núm. 3235
Formados ios repartlm lentos de la 

contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana, de este término 
municipal, para el año próxlm o de 1919, 
quedan expuestos ai público, á efectee 
de reclamación, en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en él 
B. O. de esta provincia.

Santa Margarita 15 de Noviembre 
de 1918.—-El Alcalde, Esteban Monjo. 
- El Secretario, Guillermo Santandreu.

• Núm. 3224 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Formado el padrón de contribuyentes 
por el impuesto de cédulas personales 
d** esta población para el servicio del 
próximo año de 1919, permanecer* 
expuesto al público, en la Secretaria de 
e» e Ayuntamiento, á efectos de recla
mación por termino de quince días, A 
coutar desde el siguiente al de la pub¡|« 
cación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Montuíri 13 de Noviembre de 1918.— 
E‘ Alcalde-Presidente, Juan Ferrando, 
—P. A. del A. —Bartolomé CasteB, Se
cretario.

Núm, 3225
Formado el proyecto de presupueifo 

municipal ordinario papa el servLc|p 
del próximo año 1919, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Señor 
Regidor Sindico estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, A 
contar del siguiente al que aparecerá 
inserto efte anuncio en el B. O. de esta 
provincia, durante cuyo plazo, podrán 
los vecinos presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes,

Montuíri 13 de Noviembre de 1918,— 
E Alcalde-Presidente, Joan Ferrando, 
r P. A. del A.—Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm, 3236
AYUNTAMIENTO DE 8OLLEB
B1 Ayuntamiento de esta Ciudad en 

sesión celebrada el día 14 de los corrien4 
tes, acordó aprobar las tarifas de loe

M.C.D. 2022
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arbitrios ordinarios consignados en el 
proyecto de presupuesto municipal for
mado para el inmediato ejercicio de 
1919; y resolvió exponerlas al público 
á efectos de reclamación por término 
de quince dias hábiles á contar desde 
el siguieme al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia,

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, haciendo presente que 
las expresadas tarifas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración,

Só ler 15 de Noviembre de 1918.—El 
Alcalde accidental, M'guel Ripoll.— 
P. A. del A,—Amador Canals, Secre
tario,

Núm. 3237
El Ayuntamiento de esta ciudad en 

sesión celebrada el dia 14 del presente 
mes, acordó aprobar en principio el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario formado por la Comisión de 
Contabilidad para el próximo ejercicio 
de 1919, y, de conformidad con lo que 
dispone la vigente Ley Municipal, fijar
lo al público por espacio de quince dias 
hábiles que empezarán á contar desde 
el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B, O, de la provincia.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, advirtiendo que el documento 
de referencia se hallará de manifiesto 
en la Secretarla de este Corporación.

Sóller 15 de Noviembre de 1918, —El 
Alcalde accidental, Miguel Ripoll.— 
P. A. del A.—Amador Canals, Secre
tario,

Núm. 3238
Aprobada, en principio, por este 

Ayuntamiento en sesión del dia 14 de 
este mes, la Tarifa de arb trios sobre 
los artículos de comer, beber y arder, 
no comprendidos en la general del im
puesto de consumos que á continuación 
se inserta para cubrir el déficit que re' 
sulla en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el próximo ejerci
cio de 1919, por el presente se auuncia 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real Orden Circular de 15 de Febre
ro de 1893 y de la de 3 de Agosto de 
1878, el expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término de 
diez días, en la Secretaría de esta Cor 
poración, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las 
reclamaciones que estime pertinentes, 
cuya tarifa es la siguiente:

Artículos: Pavos,—Unidades, uno. — 
Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id.—Consumo calculado durante 
el afio, 100.—Producto anual, 100*00 
pesetas.

Artículos: Pollos, gallinas, ánades y 
aves similares.—Unidades, uoo.—Pre 
ció medio, 4'00 pesetas,—Arbitrio, 0*25 
íd,—Consumo calculado durante el año, 
4.000. — Píoducto anual, 1.000'00 ptas,

Artículos: Conejos y liebres, - Unida
des uno.—Precio medio, 2'00 pesetas. 
— Arbitrio, 0'15 id. —Consumo calcula
do durante el año, 2.000.—Producto 
anual, 300 00 pesetas.

Artículos: Nieve, h elo natural y ar
tificial.—Unidades, 100 kilogramos.— 
Precio medio, 12 00 pesetas. Arbitrio, 
2 00 id. Consumo calculado durante el 
afio, 13.000.—Producto anual, 260'00 
pesetas.

Artículos: Estearina, parafina y es
perma de ballena en rama ó manufac
turada.—Unidades, kilogramo.—Precio 
medio, 2*25 pesetas.—Arbitrio, 0*20 id. 
—Consumo calculado durante el afio, 
2.000.—Producto anual, 400'00 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufac* 
turada,—Unidades, kilogramo.—Precio 
medio, 6-50 pesetas.—Arbitrio. 0'50 id, 
—Consumo calculado durante el afio, 
500. —Producto anual, 250 00 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, el 100 
—Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbi
trio, 1*00 id.—Consumo calculado du
rante el año, 209,309.—Producto anual 
2,093'09 pesetas,

Anícuios: Leche.—Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 40'00 pesetas.— 
^rbítrio^'00 id.—Consumo calculado 

durante el afio, 105,300. Producto
ai ual, 2.106 00 pesetas.

Articuloa: Queso,— Unidades, kilo
gramo,—Precio medio, 2'00 pesetas.— 
Arbitrio, 0*25 id,—Consumo calculado 
durante el afio, 6.200,—Producto anual 
1 550*00 pesetas,

Artículos: Paja y forrajes,—Unida
des, 100 kilógramos.—Precio medio, 
10*00 pesetas,—Arbitrio, 1'00 id. Con
sumo calculado durante el afio, 200.000. 
Producto anual, 2,000*00 pesetas, 

Artículos: Lefia exceptuando la des
tinada á usos industriales. —Unidades, 
luO kilógramos, — Precio medio 2*50 pe- 
eesas.—Arbitrio, 0*25 íd. — Consumo cal- 
cu :ado durante el año, 150.000,—Pro 
ducto anual, 375 00 pesetas.

Producto total 10.434'09 pesetas.
Sóller 15 de Noviembre de 1918,—El 

A calde accidental, Miguel Ripoll.— 
P. A. del A,—Amador Canals, Srio,

Núm. 8247
AUDIENCIA TERRITORIAL

DI PALMA
R dación del nombramiento de Fiscales 

Municipales y Suplentes de los pue
blos del territorio de esta Audiencia 
á los cuales afecta la próximo reno
vación, que se publica en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esta Provincia, á loe efec
tos prevenidos en la regla octava del 
articulo quinto de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907.

Pa r t id o  d b Ib iz a
Santa Eulalia del Rio,—Fiscal, don 

Antonio Ferrar y Ferrer de Can Toni. 
—Suplente, D. Juan Guasch Torres.

San José.—Fiscal, D. Juan Serta y 
Berra (a) de Cas Perra.—Suplente, don 
Antonio Cardona Tur.

San Juan Bautista.—Fiscal, D. Anto- 
n o María Escandell, (a) de Can March 
den Escanden.—Suplente, D. Mariano 
Roig y Roig, (a) Mariano den Blanch,

Pa r t id o  d i In c a
Llubi.—Fiscal, D. Juaq Planas y 

Pl ;.nas.—Suplente, D, Miguel üelabert 
P^relló,

Santa Margarita.-Fiscal, D. Pedro 
Antonio Ferrá F uxá.—Suplente, don 
Antonio Muntaner Maionda.

María de la Salud.—Fiscal, D, Miguel 
Bullóla Perelló.—Suplente, D. Bartolo
mé Pastor Monjo,

Muro, -Fisca , D. José Sabater Mon- 
c>da.—Suplente, D. Jaime Serra Gual.

Pollensa.—Fiscal, D, Ramón Alberti 
Suau.— Suplente, D, Miguel Llobera 
V-cens.

La Puebla.—Fiscal D. Josá Aguiló 
F rteza.—Suplente, D. Pedro José Si
quier Crespi.

Sansellas.—Fiscal, D. Juan Benna- 
sar Munar — Suplente, D. Sebastián Ra- 
mis Llabrés.

Selva. —Fiscal, D. Miguel Puígser- 
ver Pons.—Suplente, D. Jaime Alberti 
Mateu, *

Bineu.—Fisca’, D. José Payeras F ol. 
—Suplente, D, Narciso Vilaire Garcías.

Pa r t id o  d i Ma mó n
Mercadal.—Fiscal, D Bernardo Bo

rras Pirís.—Suplente, D. Antonio Luque 
Galvez.

San Luis. —Fiscal, D. Francisco Orfl 
la Pons.—Suplente, D. Ramón Olives 
Mercadal.

Vnlacarlos.—Fiscal, D. Bartolomé 
G diana Samora.—Suplente, D. Fran
cisco Pons Gofialons. .

Pa r t id o  d k  Ma n a o o b
Porreras.—Fiscal, D. Juan Soler Bau- 

zá.—Suplente, D. José Salom Moray.
San Juan.—Fiscal, D. Miguel Sastre 

| Qm. — Suplente, D. Mateo Bauz* Ros.
San Lorenzo Descardazar.— F scal, 

; D Gabriel Sancho Ser vera.—Suplente, : 
: D Miguel Soler Ordínas.

Santañy,—Fiscal, D. Bartolomé Vi
dal Rigo. — Suplente, D. Pedro Mas 
J^ume.

Sontiervera.—Fiscal, D. Miguel San
cho Sancho.—Suplente, D, Antonio Bu- 
tfda Servera.

Viilafranca de Bonany,—Fiscal, don 
Amonio Nicolau Rosselló.— Suplente, 
Do Banoiotné Bauza Roig.

Pa l ma .—Dis t r it o  d i l a  Ca t id r a l
Lluchmayor. - Fiscal, D. Bartolomé 

Salvá|Miquel.—Suplente, D. Guillermo 
O iver Fullana.

Marratxi.—Fiscal, D, Miguel Berra 
Oafiellas. — Suplente, D. M guel Amen 
gual Ramis.

Pa l ma .—Dis t r it o  d i l a  Lo ija
Fornalutx, — Fiscal, D. Bartolomé 

Mayol Ros.—Suplente, D. Jorge Mayol 
Billpster.

Puigpufient.—Fiscal, D, Juan Marto- 
rell Salvá.—Suplente, D. Gabriel Morey 
B^uzá.

Santa Eugenia —Fiscal, D. Antonio 
B biloní Rigo.—Suplente, D. Antonio 
Palou Bibílonl.

Santa María,-Fiscal, D. Francisco 
Jaume Ferrer, — Suplente, D, Gabriel 
Suntandreu Cafiellas.

Sóller.—Fiscal, D, Loreto Viqueíra 
Vdlanueva,—Suplente, D. José Morey 
Mayol.

V&Udemosa.—Fiscal, D. Jaime Oa- 
lafat Rosselló.—Suplente, D, Antonio 
Boscana Calafat.

Palma,—Fiscal, D. Mateo Ramón Ga- 
mundí —Suplente, D. Gabriel Bullan 
B^llester.

Palma diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos diez y ocho.—Jaime Be
rra, Secretario.—V.° B.e—El Presiden
te, Jaraíz.

Núm. 3206
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
En autos de juicio ejecutivo, sobre re

clamación del importe de un paga
ré, seguido en este Juzgado y Secreta
ría del infrascrito, por el procurador 
D. Antonio Rotger, á nombre de Loren- 
z ’ Villalenga Verd, y luego al de su 
v uda María Bonafé Bastará, ésta en 
nombre propio y como legitima repre
sentante de sus h jos de menor edad Mi 
guel, Catalina y María Villalonga Bo- 
n^fé, contra Antonio Bestard Palou; y 
en cumplimiento de providencia del dia 
otho de los corrientes, se sacan á pú- 
bi ca subasta por segunda vez y por 
término de veinte días, como bienes 
propios del ejecutado los siguientes:

Le La mitad indivesa de la pieza 
de tierra denominada Can Pared ó Can 
C^líu, de cabida de dos cuarteradas tres 
cuartones ochenta y siete destres, ó 
sean decientas diez áreas setenta y cín 
co centiáreas, sita en el termino muni
cipal de Bínisalem, lindante con tierra 
v fia de Margarita Pol Llabrés por 
Narte; con la de Juan Pons y otros por 
Sur; con la de Bartolomé Oliver por Es 
te y con la Juan Rosselló y Miguel Lla- 
bi és por Oeste, La mitad indivisa de 
esca finca queda justipreciada en dos 
mil ciento noventa y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos,

2 .° La mitad indivisa de otra pieza 
de tierra dominada El Alamar, de cabi
da de una cuarterada y veinte destres, 
setenta y cuatro áreas cincuenta y ocho 
centiáreas, lindante por Norte con tierra 
de Jaime Pons Borrás, por Sur con la 
de Don Melchor Quintana Bestard, por 
Este con la de herederos de D. Antonio 
Pons Roca y por Oeste con la de herede
ros de Antonio Serra Cirer. Queda jus
tipreciada la mitad indivisa de esta fin
ca en quinientas sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

3 .* La mitad indivisa de otra pieza 
de tierra denominada Can Gradolí ó 
C;-n Oocherí, lo mismo que la anterior 
en el término de Bínisalem, de unos dos 
cuartones de cab da (treinta y cinco 
áreas cincuenta y ana centiáreas), lin
dante por Norte con tierra de Juan Lia- 
dó, por Sur con la de herederos de don 
G tbríel José Resselló, por Este con la 

. porción restante y por Oeste con tierra 
dw Juan Balom. La mitad indivisa de es
ta finca está justipreciada en mil trein
ta y ana pesetas veinticinco céntimos.

¡ 4.° Y otra mitad indivisa de una 
p«za de tierra llamada Cas Conco y 
C*s Balacos, sita en el término de Ala

' ro, de una cuarterada de extensión (se
tenta y una áreas tres centiáreas) liu- 
4*nto por Norte con camino de Muro, 

por Sur con otra do María Ana Verd, 
por Este con tierra también de María 
Ana Verd, y por Oeste con la porción 
restante de Bartolomé Villalonga. La 
mitad indivisa de esta finca queda 
justipreciada en quienientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos,

Para el remate de estos bienes queda 
seflalado el dia trece de Diciembre pró
ximo venidero, á las once en la sala 
audiencia de este Juzgado; las condicio
nes bajo la» cuales se verifica la subasta 
son las siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de los 
Indicados inmuebles, estarán de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, á los que se previene 
que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

2 .a No se admitirán posturas, que 
no cubran las doe terceras partee del 
justiprecio, dado á dichos inmueble!:

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del valor en que han sido 
tasados los inmuebles, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

4 .a Se devolverán dichas consigna
ciones á sus respectivos dueños, acto 
continao del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor que se reserva 
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

5 .a Las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubiere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio del re
mate.

Dado en Inca á once de Noviembre 
de mil novecientos diez y ocho.—Ma
riano de Cáceres,—Ante mi, Miguel 
Bumpol.

Núm. 3232
D. Arnaldo Serra Perelló, Jue^munieipal 

de la villa de Llubi,
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos juicio verbal civil instados 
por el procurador de Inca D. Mateo Du: 
puy en nombre y virtud de poder de 
D. Podro Ferrer Alcina contra Miguel 
Perelló Perelló de ignorado paradero, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente: «Eo la villa de Llub*, día 
veinte y uno de Septiembre de mil no
vecientos dieciocho. Visto ante el Tri
bunal municipal de esta villa que lo for
man el Sr. D. Arnaldo Serra Perelló, 
Juez, y D. Miguel Planas Piañas y don 
Damián Perelló Planas Adjuntos el pre
sente juicio verbal civil entre parles, 
de la una y como actor D. Mateo Dupuy 
y Janer, procurador, vecino de Inca, á 
nombre y virtud de poder bastante de 
D. Pedro Ferrer Alcina vecino también 
de aquella ciudad y de la otra como de
mandado, Miguel Perelló Perelló de ig
norado paradero, sobre pago de canti
dad por intereses de un préstamo hipo
tecario. ■■Fallamos: que debemos con
denar y condenamos por unanimidad A 
Miguel Perelló Perelló á que pague á la 
parte actora la suma de trescientas se
senta pesetas por intereses vencidos en 
treinta y uno de Octubre del afio último 
del capital de dos mil pesetas que le eo 
en deber en escritura pública, conde
nándole además al pago de costas de 
este juicio. Y en vista de la rebeldía del 
demandado, publiquese esta sentencia 
en su eocabezamiento y parte dispositi- 

‘ va en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. Asi por ésta nuestra sentencia 
definitivamente jusgando, la pronunoia- 

; mus, mandamos y firmamos.—Arnaldo 
I Berra.—MIguel Planas.—Damián Pere- 
, lio.—Rubricados.■■Leída y publicada 

ha sido la anterior sentencia en el mis
mo dia de su fecha; doy fé.—Arnaldo 
Perelló, Secretario.—Rubricado.»

Y para su pubücacón en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que 

I olí va de notificación en forma al de- 
i «andadq y condenado rebelde Miguel
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perelló Perelló se estiende el presente 
en Llubl A veinte y cinco Septiembre de 
mil novecientos diez y ocho.-^Arnaldo 
Seria,—Arnaldo Perelló, Srío,

Núm, 8231
CEDULA DE CITACION

Por la presente se hace saber: Que en 
el Juzgado municipal de esta villase in>* 
truyó espediente posesorio para inscri
bir en el Registro de la prop edad de es
te partido, varias fincas situadas en es
te término municipal,

De entre ellas el Sr. Regidor suspen
dió de las descritas en dicho expedien
te solicitadas A nombre de Arnaldo Pe
relló Matea en 2,e lugar. Porción de te
rreno conocido por la Era ó Comuna, en 
el pago Pou del Secort, de cabida apro
ximada diez y nueve áreas ochenta y 
una centiáreas, por resultar inscrita A 
nombre de Dam^an Perelló Planas: de 
la descrita en 7.® Pieza de tierra lla
mada Alquería Blanque de treinta y 
cinco Areas cincuenta y una centiáreas: 
De la en 8.° Pieza de tierra llamada Ses 
Cuvas de cuarenta y cuatro áreas trein
ta y nueve centiáreas: Da la 10.® Pieza 
de tierra llamada Alquería Blanque 
de treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas: de la 11,° Pieza de 
tierra llamada Son Marget de trein* 
ta y cinco Areas cincuenta y una cen
tiáreas: De la 12,° Porción de terreno 
conocido por la Era ó Comuna de unas 
ocho Areas ochenta y una centiáreas: 
de la 13.® Casa y corral compuesta de 
dos vertientes, señalada con el nú 
mero 42 de la calle de San Folio y: de 
la 14.® Pieza de tierra llamada Son Sit- 
jes de ochenta y una áreas tres centiá
reas, solicitadas la 7.® y 8.® A nombre 
de María Rara s Perelló; la 10 •, 11.a y 
13.a, al de su hermano Damián Ramls 
Perelló y la 14.a al de su otra hermana 
Antonia Ramis y Perelló, por resultar 
inscritas todas ellas, sí bien la séptima 
y décima como marcadas A nombre de 
su padre Rafael Ramis y X monis; y el 
Sr. Juez en providencia de hoy, ha 
mandado á dichos causantes Damian 
Perelló Planas y Rufae. Ramis X menis 
ó sus sucesores y cuantas personas se 
crean con derecho á las expresadas fin
cas, para que den.ro del plazo de ocho 
dias, á contar de la publicación de la 
presente en el Bo l x t in Of ic ia l  com
parezcan A este Juzgado á hacer opo
sición al expediente, pues de lo contra- 
ho, se notíflcarA, el auto de aprobación 
que se dictó en el mismo en quince de 
Abril de mil novecientos nueve.

Llubi 14 de Octubre de 1918.— Juan 
Jaume, Secretario accidental.

Lw*' Núm. 3207

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
DI MALLORCA

Anuncio. -Debiendo celebrarse subas
ta local única en virtud de lo dispuesto 
por B O. de 2 de marzo 1918 (D. O. 
n,®M) con objeto de ultimar las obras 
de edificación del Cuartel del General 
Luque en la ciudad de Inca y coa arre
glo a los lotes y precios límites de los 
materiales siguientes:

Primer lote
Excavación para caja de cimientos 

de ios muros pozos sépticos y alcanta
rillado 563,27 m1 A 0,56 pesetas.

Transporte de productos: 638,76 m1 A 
0'50 pesetas.

Hormigón hidráulico con mortero de 
cemento del país para cimentaciones, 
zampeados, zócalos, pisos, revestimien
tos y bóvedas de algibe: 1.385 86 m8 A 
18'48 pesetas.

Hampos eria hidrau ica para pozos 
sépticos; 6,75 m8 á 15 96 pesetas,

Mampostena ordinaria de piedra ca
liza con mortero de cal y arena y de 
0,55 m. de espesor, 700,16 m* á 17,04 
pesetas. . .

Mamposteria ordinaria de piedra ca
liza con mortero de cal y arena de 0,40 
m, de espesor: 935,04 m8 á 16,96 pe
setas.

Mamposteria ordinaria para formar 
tramos y mesillas de escalera: 8,78 m* A 
16,96 pesetas,

Mamposteria ordinaria purt escalo
nado de escalera: 13,25 m* A 16,96 pe 
setas,

Sillería de Porreras para los ángulos, 
jambas, dinteles y antepechos: 458,2C 
m8 á 34.65 pesetas,

Cornisa de piedra de Porreras: 518,00 
m. 1, á 8,50 pesetas.

Almenado de piedra de Porreras: 
518,00 m.l A 2,25 pesetas.

FAbríca de sillería arenisca: 10,08 
m1 á 26,65 pesetas,

Tabiquerla divisoria de sillería are
nisca 0.12 m. de espesor: 792,80 ma A 
4,29 pesetas,

Enlucido con cal y yeso en tabiques 
y paramento interior de los muros 
6 684,04 m8 á 0,69 pesetas,

Euracido hidráulico en pozos sépti
cos: 15,00 ma A 2,60 pesetas.

Enlucido hidráulico en pozos sépticos: 
16, 50 m8 A 2,82 pseetas,

Enlucido de cemento Portland artifi
cial marca «ásland» y gravílla para el 
zócalo: 714.00 m® á 1,18 pesetas.

Enlucido de cemento Portland con 
1/20 de sanguina Imitando ladrillo: 
4914,00 ma A 2,00 pesetas.

Enlucido de cemento Portland para 
zócalos interiores: 734,40 ma A 2,00 
pesetas.

Enlucido de cemento Portland en los 
pisos imitando baldosas: 2365'50 m8 á 
2,60 pesetas.

Enlucido por la parte inferior de piso 
de bovedilla con cal y yeso: 1.116,00 
m* A 0,90 pesetas.

Blanqueo á dos manos: 12.694,80 m8 
á 0,10 pesetas.

Enlucido de cemento del país en an 
algibe: 637,60 m8 á 1,18 pesetas.

Bovedilla de cemento en pozos sépti
cos y azoteas: 78,90 ma á 5,10 pesetas,

Bovedilla de cemento en pisos: 
1116,00 m8 á 2,25 pesetas.

Bovedilla tabicada de piedra arenis
ca para escaleras: 16,04 m8 á 3,50 pe
setas.

Azulejos blancos en los antepechos 
de las ventanas: 1697,00 á 0,20 pese 
tas,

Revestimiento de azulejos blancos: 
48,00 ma á 6,70 pesetas.

Embaldosado de rasilla: 74,40 m8 A 
3,82 pesetas.

Embaldosado de baldosa de cemento 
cemprímido: 221,50 m1 á 7,00 pesetas.

Retretes de piedra artificial de ce
mento: 2 A 70,00 pesetas.

Asientos A la turca de cemento com
primido: 21 A 20,00 pesetas.

Pantallas de separación de turcas de 
cemento comprimido: 30 A 20 pesetas.

Asientos A la turca con pantalla de 
cemento armado: 8 A 70,00 pesetas.

Cuneta de cemento Portland para 
formar urinarios: 12,00-m.l. A 5,65 i pe
setas,

Tubo de cemento armado de 0,30 
m.: 8,00 m 1. á 8,00 pesetas.

Pantalla de cemento armado: 9,00 
m.l. A 20,00 pesetas.

Sifones de cemento armado: 3 A 10’00 
pesetas.

Pila para baño de cemento compri
mido: 1 á 60,00 pesetas,

Depósito de cemento armado: 10,00 
m® A 50,00 pesetas.

Lavabos de cemento comprimido: 48 
A 15,00 pesetas,

Alcantarilla de hormigón de 0,30 m. 
dedi^metro: 122,00 m,l. a 10,00pesetas, 

Tubería de barro barnizado para re
cogida de aguas sucias: 72,00 m.l. A 
7,35 pesetas.

Tubería de hormigón hidráulico para 
recogido de aguas: 432,00 m.l. A 1,50 
pesetas.

Tejado de teja plana: 1375,60 me A 
2,57 pesetas.

Canalón de cemento Portland para re
cogida de las aguas del tejado 470,00 
m.l. á 1,35 pesetas.

Clelorato de yeso sobre enlistonado 
de madera: 1247,50 m8 á 3,84 pesetas.

Acera de empedrado do losas calizas: 
590,00 ma A 3,00 pesetas.

Bordillo de piedra caliza para la 
acera: 690,00 m.l, A 1'75 pesetas,

Afirmado con piedra machacada y 
recebo en el pavimento de los patios y 
GAlles* 400,00 A 2,00 pesetas,

Segundo lete
Puerta de entrada de pino blanco pro 

cedente del Norte: 36,00 m8 A 36,75 pe» 
setas.

Puerta de dos hojas: 104‘08 m8 A 
21,48 pesetas.

Puerta de una hoja: 54,08 m8 A 19,21 
pesetas.

Ventana cristalera de dos hojas: 
877*52 m8 A 33 21 pesetas.

Armero: 40,00 m.l. A 6'00 pesetas,
Tablas moch leras de 2,00 m.: 152,00 

mi. A 6,00 pesetas.
Ventiladores con puerta corredera: 

166 A 5,00 pesetas.
Tercer lote

Kilógramos de hierro laminado en 
v guetas doble T de 18 cm, 36.996,60 A 
1,00 pesetas.

Kilógramos de hierro para 55 cer
chas: 11.000,00 A 1,50 pesetas.

Entramado de correas de hierro: 
1 877,60 A 19,20 pesetas.

BAtaadu de hierro: 68,00 m1 A 28,40 
paneta®.

Kilogramos de hierro laminado para 
z*ncade escalera: 234,00 A 1,00 pesetas.

Kilógramos de hierro en varillas: 
439.20 A 0,80 pesetas.

Kilógramos de hierro en platina para 
mam pirlanes: 215,20 A 1,00 pesetas.

Vinagras para puertas y ventanas: 
3411 A 0,40 pesetas.

Fallebas para puertas: 12 A 9*00 pe
setas.

Fallebas para las ventanas: 271 A 
7,00 pesetas.

Pasadores de mano para las puertas: 
16 A 1,00.

Pasadores de pié para las puertas: 
28 A 1,00 pesetas.

Pasadores de mano para las venta
nas: 402 A 0'76 pesetas.

Cerraduras de puertas: 77 A 5,00 pe
setas.

Ganchos de retenida para las puer
tas: 31 A 0*25 pesetas.

Ganchos de retenida para las Tente- 
ñas: 648 A 0,20.

Bajantes de agua de fundición de 
2,00 m.: 32 A 20,00 pesetas.

Aparatos de descarga aatomAtlca, 
12 A 30,80 pesetas.

Tubería de fundición de 0,20 m.: 18,00 
mi. A 32,00 pesetas.

Tubería de fundición de 0,07 m.: 40*00 
mi. á 10,00 pesetas,

Tubería de fundición: 9,60 mi, A 7,00 
pesetas.

Sifones de hierro con baño de porce
lana: 21 A 8,00 pesetas.

S,fonos de fundición: 11 A 7,00 ptas.
Ménsulas de hierro forjado: 8 A 2,00 

pesetas,
Ménsulas de hierro forjado: 40 á 1'00 

pesetas,
Tapas de fundición: 4 A 6,00 pesetas, 

Cuarto lote
Tubo de plomo: 1271,00 mi. A 4,70 

pesetas,
Tubo de zinc: 172,00 mi, A 2,40 pe

setas.
Bomba aspirante é impelente: 1 A 

250,00 pesetas.
Grifos: 126 A 5 50 pesetas,
Llaves de paso: 13 A 6,00 pesetas,
Cristales de 0,40 m. X o'*° m* y 

m X O»83 2138 A 1,25 pesetas,
Pintura al óleo: 2337,82 m1 A 1,70 

pesetas,
Hago presente A los que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrA 
lugar el día 20 de Diciembre del afio 
actual A las once de su mañana, en es
ta plaza en la Comandancia de Ingenie
ros de la misma sita en la plaza del 
OArmen número 28 y que el pliego de 
condiciones estarA de manifiesto todos 
los días de labor desde el día de este 
anuncio al día 19 de Diciembre ambos 
inclusives de las nueve A las trece en 
ebte Establecimiento,

El impone de la garantía para tomar 
parte en la subasta es el 5 por 100 de 
las ofertas en pesetas efectivas ó su 
equivalente en papel del Estado al pre
cio medio de cotización en la Bolsa de 
M*drid en el mes próximo anterior, ó su 
valor nominal en loe títulos que tienen 
es e previlegio. Las cantidades A que 
MCienden por cada lote Im garantías

8 
del 5 pg con relación al precio limi
te son:

PmMm

Primerióte, . , . 6 907 36
Segundo Id, . , , 839*94
Tercer id, , . . 4.468 79
Cuarto id, , , , 453'24

Suma el 5 pg total. 11.669'33

Para todos los lotes: once mil seis
cientas sesenta y nueve pesetas treinta 
y tres céntimos.

La subasta se verificará bajo la Pre
sidencia del Jefe de la Comandancia 
con arreglo al Reglamento de contrata* 
rtón administrativa en el ramo de Gue
rra aprobado por R. O. circular de 6 de 
Agosto ds 1909 (O. L. n.° 157), Ley de 
Administración y contabilidad de la 
Hacienaa pública de 1.® de Julio de 1911 
(O, L. n,® 128), Ley de protección á la 
industria nacional y demás dlsposiclo* 
nes complementarlas no admitiéndose 
la concurrencia de la industria extran
jera.

Los llenadores quedan obligados i 
indicar en su proposición los establecí» 
miemos nacionales de que proceden sal 
productos.

Las proposblones se extenderán en 
papel sellado de la clase 11.a ajustán
dose en lo esencial al modelo Inserto A 
continuación, serán presentados por lo
tes completos y deberán ser acompaña
das de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
del depósito de la garantía aludida ex
pedido por la Oaja general de depósito! 
ó sus sucursales y el último recibo de 
la contribución industrial que corrree- 
ponda satisfacer según el concepto en 
que comparezca el firmante.

Palma, 8 de Noviembre de 1918,—11 
Ingeniero del Detall, Joaquín Coll,

Modelo de proposición
Don F, T, y T. domiciliado en,,i,, y 

con residencia en...... provincia de..,,, 
calle..... núm....... enterado del anuncio 
publicado en el Bo l z t in  Of ic ia l  de la 
provincia fecha..... para obras en el 
Cuartel del General Luque de Inca, y 
del pliego de condiciones A que en el 
mismo se alude, se compromete y obliga 
con sujeción A las cláusulas en él con* 
tenidas y su mas exacto cumplimiento A 
facilitar al precio de..... pesetas......cén
timos (en letra) por (la unidad que mar
que el preclolímlte) acompanfiado en 
cumplimiento de lo prevenido su cédula 
personal corriente de..,., clase, expedi
da.....(y el podor notarial en su caso) asi 
como ol último recibo de la contribución 
Industrial que le corresponda satisfacer 
(según el concepto en que comparezca).

Los productos proceden de .... en tal 
(plaza).

Palma, etc...,.
Firma y rúbrica.

Ob s z r v a o io n e s .—Sí la proposición 
no se extiende en papel sellado deberá 
serlo en otro de igual tamaño y adhe
rírsele la póliza correspondiente, 81 
firma en poder, se expresaré como an
tefirma el nombre y apellido del poder
dante ó el titulo de la casa ó razón so
cial, •

Núm. 8240
REQUISITORIAS

Estelrích Estelrích, José, hijo de Pedro 
y Esperanza, natural de Sta. Margarita, 
provincia de Baleares, de veinte y trei 
años, de oficio jornalero, estado soltero, 
señas particularares desconocidas, de 
ignorada residencia actual, compare
cerá en el plazo de treinta días, ante el 
Juez Instructor, Comandante del Begi- 
m>ento de Infantería Mahón núm. 63, 
D. Luis Bauzá GayA, para responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente que por falta de concentración se 
le Instruye,

Mahón 14 de Noviembre de 1918,— 
E. Comandante Juez Instructor, Lula 
BaUZA.

Núm, 8248
Jover Bartolomé, sin que consten 

otras circunstancias, cuyas señas per* 
eoiales y actual paradero se ignoran.
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-BoiBlciifado últimamente en P^tóa (Ba
leares); comparecerá en términodiez 
días atf e el Juzgado de instrucción de! 
Dístríto de la Catedral de dicha Ciudad 
de Patito^ para declarar como proce- 
saco e»U Mansa qnp se le sigue por 
estafa á D. Amonio Cáñellas bajo 
apercibí ib -en i o de ser declaradorebelde,

P«hn^7 tie Noviembre de 1918—El 
Jueade- wrtfucc ón, Francisco R us.— 
P. I. de Secretaffio D, Juan Bt-stard'.— 
Matías Bennaser, Oficial habilitado.

•rfl s Núm. 3197 4ca «J
' CONTRIBUCION URBANA

Tercer trimestre de 1918 
Don Ja*me Ignacio Salom Vipalonga,

Agéhio Ejr.cu ;v j dé .a 1.a Zona de 
.Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir y Oalafell.
Hago saber; Que en el espediente qué 

instruyo por débltoá del citado concepto 
correspondientes al expresado p?ríodol 
se encuentran com; rendidos los deudo 
res que á contiauación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que 
pueda ¡legar á conocimiento de los 
mismos.

«Providencia: — De conformidad con 
lo dispuesto en el aft. 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apre 
mió y recargo de 10 por 100, sobre el 
impone total del descubierto á los con 
tfibuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifiques^ á los mismos esta pro
videncia, á fio de que puedan saus- 
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas; advirtiéndoles que, de no 
Verificarlo se procederá inmediátamon- 
te al embargo de todos sus bienes, se» 
filiando ai fioeae que han de
aer objeto de ejecución, y se expedivAn 
les oportunos mandamieutos al Sr. Re 

girador de ÍA ^rotilédad del partido, 
pira la anotación preventiva de em* 
birgó, v

N'dm^Vés de los contribuyentes
. c.. Pesetai

Ánoíonia Alzamora Servera. . 3'70
Juan Amer O'donell. . 2J42
Margarita Amangual Salas, $ . 2‘42
Feiípe Capó Oirer. , 2*23
Antonia Arrom R’utord, , 11*72
Juan Borrás Saurina. , 9'17
Catalina Bonnin Torradas. . 3*44
P. Ant,° Bordoy Ruilán y otro, 6 43
P. Juan Bonnin Cortés. , 17*84 
Antonio Brífió^ ÉuéqtMth. , 3*19 
Francisco Briñón Busquéis. , 7'46
Miguel Oastafler Vich y otro. . 28 66 
Maria Oaldés Ferragut. , 25'04 
B ’rnardo Cardeil Fullana, , 2 87
Jaime Campíns Pol. , 17'20
y aria Margarita Oirer Arbona. 12'23 
Bartolomé Colora García y dtro, 3'44 
O^aliná Cortés RosseJló, , 4'59 
Magdalena Oaldés Morro, , 6*88
(i italína Crespi Bauzá; , 12'87 
Maria Margarita Despnig Amer. 87 77 
Maris Duran Amengua!, . 7‘46
Lucia Esbarranch Mora, . 2'55
Catalina Fa’ccner Real. . 14 33 
Guillermo Ferrer Pujadas, . 4*34
Paula Figuerola Rama. . 2*42
Bernardo Frau Pona. . 44'72
María Mercedes Fuster Miró, . 2. 68
José Fuster Forteza, , 6 69
Magdalena Garcías Pujol. , 2'17
Maciana Garcías Fuliana. , 5’35
Jaime Gelabert Planas, . 3*38
Ana Gómez Artigues. . 11'59 
Aníonio Los Cerules Billando, 1*91 
E luardo Logada Mulet. , 11*28 
Juan Hadó Verd, . 4-34
Juana A. Llaneras Quintana. . 2*87
Miguel Llull Sánchez, . 2*29
José Martoreil Moragues. , 2'87
F, Marioroll Campos. , 1*9L
J*!meMateu Marti. , 1‘91
Margarita Mateu Boned. . 2‘93

Peeetu

Autonlo Magraner Reinés, y otro 66'88
Juana A. Mateu Pascual. . 2'87
A ntonio Marqués Marqués y otro 42'23
María Marti Gomila. , 10’89
J *im* Más. . 6'05
F. Meliá Ferrá. , 6'16
C Malina Miró Segura. . 268
Miguel Monserrat LIulL . 20'13
Serafina Monserrat Bofarell. , 3 12
F OBver Llabrés. , 33'89
María Oliver Cañellas. , 5 73
F Oliver Llabrés. , 4'34
Margarita Pallicer Payeras. . 22'36
Magdalena Pascual Pascual, , 2 87
Miguel Palmer Llabrés. , 7*77
Bárbara Payeras Pona. •• , 5*99
Hartojomé Pericas Fiol. , 11'09
J Ig 0 Perelló Moragues. . 17*20
María Clá Alemañy. . 2*55
Catalina Pona Nicolau, , 4'97
Marta Francisca Pomar Valle, . 12’87
Catalina I, Proens Castelló, , 19'56
Antonio Prats Pira y otros, . 5'16
Maria I.0 Rubí Mateu. , 7 66
M.a F.R Ripoll Mayol, , 40'64
Guillermo Roca Bísbal. . 3*19
Magdalena Riu^ord Solh. , 17'68
Sebastián Rotger Amorós. . 8 86
Rafael Rosselió Masot, . 8 02
Bartolomé Rubio Rallan. . 3*19
Bartolomé Rub 0 Rullan,' , 13 82
Guillermo Ig.* Salom. , 5 29
Antonio Seguí Mariano. , 9 79
Mercedes Segura Miró. . 3*25
Francisca Simo Nicolau, , 54*39
Ana Soler. , 4'69
F. Suau Gxlméa, , 6'54
Maria Sureda Ferrá. . 21*14
Paulina Sureda Ferró, . 21'14
Onoíre Terrasa Juan, . 14'5z
Juana Triny QueigUs. . 4'08
Micaela Vives Veñy, , 2*42
Francisca A, Amengua! Gela-

bert . 1*91
Catalina Bauzá Roca. , 3 44
Gabriel Balaguer Florit. , 2*29
Pablo Baile Tomás, . 2-87

PeeetM

Manuel Borrás Ripoil, 
Bernardo Borras Marti. ,
Catalina Cardell Sabater. ,

"l-TS 
3*82 
2*74

Micaela Castell Raixach, , 8'60
Mateo Campomar Tomás. , 3 19
Miguel Oafiellas Pone, , 6'99
Gerónimo Compafiy y Cafiellas, 1*91
Paula Cafiellas Rovíra. , 204
Juan Ferrer Ferrá. , 5*10
Maria Ig.e Fuster Pomar. , 24 27
A, Maria Qisbert Olebes. , , 5'73
Concepción Horas Horas y otros, 14'33Nadal Jaume Alemañy. . 2*29
J. Ana Llabrés Buades. , 2'29
Magin Más Compafiy, , 1'91
Catalina Martínez. , 3*95
Esperanza Martoreil Comas. , 2*87
Juan Morante Comas, , 2'29
José Mariano Montaner, , 8'82
Bartolomé Oliver Salvá y otros, 1*91
Bernardo Orell Sans y otros, , 2*87
Magdalena Ramón Monserrat, , 2*62
Maria Pons Bauzá. , 8<06
Juan Reus Alorda. , 8'60
Juan Riutord Campe. . 1*91
Francisco Rosselió Perelló, , 8*82
Catalina Bampol Bestard. , 8'63
Maria Santandreu Sabater. , 1*91
Antonio Salom. , 1'91
Miguel Serra Tomás. , 3*82
El mismo. , 2*49
Bernardo S-mó Gelabert. , 873
Juana Ana Vidal Mesqaida, , 5*73
Ana Vidal Ferrer. , 6*73
Juan Vives Ramón, , 1'98
Sebastián Vidal Meaquida, , 7'14
Gabriel Vich Noguera. , 2'87

Así, pues, en cumplimiento de le pre
ceptuado en loe párrafos 3,e y 4 * del 
ar-ículo 142 de ¡a Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre, firmando el 8r, Alcalde el duplica- 
oo del mismo, para que surtan los opor
tunos efectos.

Palma 6 de Noviembre de 1918,—El 
Agente ejecutivo, Jaime Ig.e Salom.

Núm. 2037 x
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE MURO

CUENTA del Segundo trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja *
Peietxi

Exísténoía en fin del trimestre anterior. . . 8712'49 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 7876*77 
MbPdi-Uao» ¿I e Ca r q o ........................ .... 46589*26
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5281*64

Existencia para el trimestre que sigue. . . 11807*62
2—a 2tíca=se

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos 
■ ............. ■ - .

INGRESOS
Satdíí del 
trimestre 
inteiior

d^eracionee 
en ene 
trimestre

* TOTAL 
de las 

operecienei

Propios. . , , .i . , . 
Montea...............................  
Impuestos...........................  
Beneficencia. , , . , , 
Instrucción pública, , , . 
Coi rección pública. . . . 
Extraordinarios. . , . , 
Resultas , , , , j." , , 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, . . . . . ,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del \ y untamiento. , 
Policía de Seguí idad , . . 
Policía urbana y rural. , , 
Instrucción pública, , , , 
Beneficencia........................ 
Obras públicas , . , ', , 
Corrección pública. , . , 
Montes...............................  
Cargas................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos
Resultas . . . . . , .

Data pesetas. .

>
» 
»
» 
»
»

0^92*97 
8858'72

>
12451*69

B(Plfi»| *
1 r > 

> 
»

883*00 
>

6993*77

*»

>
>
»

88^00 
9592*97 
9852*49

>
20328*46

659*00 
»
»
*
» '

673*66 
>
»

2206*60 
200*00

»
»

2340*92

798*65 
jo'oo

228*50 
633‘5° 
37^*57 
273*50 
600'00

2099*92

798*65 
30*00

228'50 
1307*10
376'57 
273*50 

2806*60
■ .2pO*OO 

! . »
»

3739*20 5281'64 9O2O‘84

En Muro á 4 de Julio de 1918.—El Depositario, Gabriel 
Serra.— Conforme — El Secretario-Contador, Francisco Cam- 
pamar.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Sastre.

Núm.. 2094
DEPOSITARIA DEL AY UNÍ.0 DE S ANSELLAS

CUENTA del segundo trimestre de 1918 

Primera parte.—Cuenta de Caja
■ PeeetM

Existencia en fin del trimes* re anterior. . . 205*08
Ingresos en el trimélite de esta cuenta. . . 2646*02

Ca b g o . ...... 2851*05
Data por pagos verificados en igual trimestre. 758*44

Existencia para el trimestre que sigue.. . . 2097*61

A 5 - Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
1 - v 1

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
an terior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

•perxcieew

395*76 
>

500*00 
»
> 
» .
» 
3*37 

6x50,26
»

Propios,
Montes......................   . ,
Impuestos, , , , , , , 
Beneficencia, . , , , . 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública, v X . 
Extraordinarios, . , , , 
Resultas........................ ....
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros. ........................

»
*
»
>
>
»
»
»

4400*00 
»

395'76 
»

500*00 
>
»
»
»

' 3*37
1750*26

>
Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad. . . , 
Policia urbana y rural, , , 
Instrucción pública. , , . 
Beneficencia....................  
Obras públicas.................... 
Corrección pública. . , , 
Montes................................
Cargas. ..............................  
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos........................  
Resultas

Data pesetas. .

4400*00 2649*99 7049'39

I431 ‘0® 
»

18’30 
»

*19*04 
iL -1 
»

84S«*OO 
» 
» 
>

4198*34

490*62 
»
»
»
>

147*00 
»
»

95‘oo 
>

20*82
»

753*441

1921*62 
»
»

88*30

376*04 
8m .

»
2548*00 

s >
10*13 
»

4951*78

En Sansellas á 4 de Julio de 1918.—El Depositario Jaime 
Llabrés — ConlormeL1 Secreiario-Contador, Antonio Verd.
—V.° B,0—El Alcalde, Antonio Peas,

Núm, 2284 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE BUGER

P A LM A.—Es c u k l a -Tipo g r á pio a

CUENTA del segundo trimestre de 1918
Primera parte.—Cuenta de Caja

PeMtai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 448*98
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 475*00

Oa b g o . ........................ 928'98
Data por pagos verificados en igual triméitre. 527*89

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 896*59
r ***eea™

Secunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

OferatáeM! 
en este 
trimestre

TOTAL 
de les 

•peadee*

Propios, 
Montes, .............................  
Impuestos, ........................  
Beneficencia. . . . , , 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios. . , , . 
Resultas............................  
Rec peía cubrir el déficit . 
Reintegros...........................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . , , 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia. . . . , , 
Obras publicas  
Corrección pública, , ,
Montes............................
Caigas. ............................ 
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos................... ....
Resultas

Data pesetas. .

»
»
»
>
»
>
»

448*98
»
»

s
1 
»
»
>
»
>
•

475*00 
>

»
>
>
* ' 1
»
»

448*98
475*oo

>
448*98 475*0® 933*98

» 
> 
» 
» 
»
> 
»
» 
*
w

' c > 
>

>
» 
» .
■
> 
« 
» 
«

5»7*39
*
• 
»

Ifmloti 
»
»
»
*
»
*
B

5*7*39 
>
».
»

» 5»7‘39 5*7*39

En Búger á 5 de Julio de 1913 — El Depositario, T-orenzo 
Femenia —Conforme.—El Secretario-Contador, Antonio Gela
bert —V.® B,® -El Alcalde, Sebastián Marti.

M.C.D. 2022


